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DE LA PROVINCE DE CORDOBA
Laileyr* f lawdlss>®*!ch’np« del C®- 

McrM« Í9K abllfxleri»# tara i: capital 
<«e previaela de ide qfc *.e i e^ ¡ ! ri> eC- 
^ ^tineate en ella y deKdr mrire ¿i?r 
Aeipaei para los de» ^» s BeUrr dr la 
K Iasia prarinein. (I «y ¿r 2 «Je fteilea-- 
b» de »â3r.}

SÎJSCRICIOH PAKTICOLAR,

Un mes en Córdoba, 33 rs.ld. fuere. 36
Très id.....................38.......................... 45.
S js Id. , . ..66....................... 90
Un año...................133. .160,

SepubUcA todos los dias esespíe !o¿ Domingos,

Ca a leyes, úrdeKes yanunelnsquc se 
mandée pnbUear en los OlolcltBee ue- 
elales se han de remlílr ai Cicle pofitlro 
respeellTe, p«r en ye coeduete se । r.^a 
ena los editores de les eicuele Ladea 
pe lódlees. (Ordenes de 0 de Abril ¿® 
1*3 y 31 de OetubrrdelSSd.)

Consejo de Estado.
REAL DECRETO,

D. Alf*npo XII, por la gracia 
de Dios Ray copaHincional da Ee- 
pifia.

A todos los que las presentes 
rieren y entendieren, y & quienes 
toca su observancia y cumphinien- 
lo, sabed; que be venido en deore- 
tar lo siguiente:
“ «En el pleito contencioso ad
ministrativo seguido en el Tiibo- 
nal Supremo, y que pende ante el 
Consejo de Estado en única instan, 
oía entre la Adminietraoien gene
ral, representada por mi Fiscal, 
dein andante, y D. Femacdo Ja
quete, y en su no mb te el Lieec- 
ciado Ü. Santos de basa, demanda-* 
do, tobre revocación ó subsistencia 
de la Real Órden expedida por el 
WiDÍsterio de Hacienda en 2 de 
Octobre de 1671, que dispuso el 
reintegro á Jaquete de l«s sumas 
que satisfizo en bonos del Tesoro 
por platos de venta de nn sotar y 
hnerta en la cabe de San Buena- 
Ventora de esta capital, procédan
tes de la obra pía de loe Sao tos 
tugares de Jerusalén, estimando 
dichos bonos al tipo de la par.

Visto:
Vistos los autos, de los coales 

•parece:
Que en *2 de Junio de 1871 is 

Junta superior de Ventes de Bienes 
Nacionales acordó anular la que se 
bahía efettordo en 16 de Julio de 
1869 eu faver de D. Fernando Ja
quete, como cesionario de D. tian- 
^*®go Coveng, de) solar y huerta 
deferidos:

Que en 1.* de Julio del mismo 
•Ëo de 1871 deudió aquel interesa
do 1 la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado 

expúniendo que en virtud de la 
nulidad acordada, y teniendo dere
cho al valor total de la finca, que 
había «atisfecbo. presentaba las 
cuentas de productos y gastos para 
so aprobación y abono, eco más el 
5 por 11'0 correapondicnte:

Que informando sobre esta pre- 
tensioa los Negociados de la Direc
ción, entendieron que resultaba 
conforme oon sus juitiflcAntps la 
coenta presentada de los planos y 
gastes de aubasta Bstisfecbos, por 
lo cual podia ser aprobada, encar
gando al Jefe de la Admiaistracloo 
económica que puesto que el total 
pago se hizo en bonos del Tesoro, 
se ejuatase dicha oficina para veri
ficar la devolución á lo prevenido 
en el art, A.* de la órden de 23 de 
Julio de 1870, y que respecto à la 
ouenta da productos y nbono dal 6 
por 100 de interés, no había lugar 
á ó; hasta que la cueuta referida 
fuese censurada por Ja Comisaría 
de tos Santos Lugares, corporación 
de origen:

Que con estos informes coinci
dió una instancia del interesado, 
en la cual se manifestaba sabedor 
de que so proponía como aplicable 
al oaso lo dispuesto en el art. A.* de 
la órden citada, añadiendo que no 
podría conformarse con esta reso- 
laoion, pues vendría en otro caso ó 
resultar que por el so'o hecho de 
haber comprado al Estado una fin
ca, cuya venta había este anulado, 
sufría en su capital una pérdida 
segura de un 24 ó 28 por 100, pues
to que tos bonos con que pagó la 
finca los adquirió tambien de Iu 
Hacienda ai tipo de 80 por 100; que 
dicho pago lo había realizado con 
anterioridad á aquella órden; que 
por lauto no podía tener efecto re
troactivo, y que, por consecuencis,

solicitaba que la devolcclon se le 
hiciera en bonos del Tesoro ó en 
metílico al 80 por 100:

Que pasado el asunto á informe 
de la Sección de Contabilidad, opi
nó que la reclamaoloa esi^ba dsc- 
tro de las prescripciones de la Ór- 
den de lo Regencia de 20 de Julio 
do 1870, y que dabia baeeria el 
abono de la cuenta al recurrente en 
metálico, tomando por tipo el pre
cio qae alcanzó la cotisacien de los 
bonos del Tesoro en el día del in
greso, y el 5 por lOJ da iatirés his- 
ta la fecha de la devolución, y la 
Direoeiou general en 10 de Agosto 
de 1871 resolvió de con for mi dad:

Que contra esta resolncion re
currió en 11 de Setiembre siguiente 
D. rernaatio Jaquete al Ministerio 
de Hacienda suplicando que fuese 
refoimada, apoyando su pr^teusioo, 
entre otras razones, en q 18 las dis 
posiciones le^r^lcs no pueden tener 
electo retroactivo; y por ello el re
integro de que se trata bahía de 
regulares por la leg istacion v'ge o te 
eu la ma'eria al tiempo de verifi- 
earse el pago; y ea el art. 1.’ de la 
órden de la Regencia dei Reino de 
39 de Julio de I 870, que oembiuado 
COU lo prevenido en la ley da 23 de 
Marzo del mismo año, y teniendo 
en cuenta que el exponents entabló 
con anterioridad à esta ley el expe 
diente de reintegro, evidencia su 
derecho A percibir bonos del Tesoro 
al tipo de 80 por 106 basta comple
tar el impone de la cuenta apro- = 
bada por la Dirección general de í 
Pt opiedades: í

Quo iuformando cate Centro so- | 
bre el anterior recurso, lo hizo acep- • 
tanda la opinion del reclamante; y ! 
á su vez la Dirección general do ? 
Contabilidad propuso: primero, que . 
à D. Fernando JaqaeU «U reio- ■

legren las sumas que ppgó eu bo
nos por plazos de un solar cuya 

, venta se eauló, eattmando dichos 
bonos ht tipo de la par por ser aque- 

; 11a vents posterior >¿ la ercUioD de 
dichos bonos; y segundo, que por 

Í medida general «e deolare que to- 
j das las aoulaeícues da ventas de 
' fineas nacionales, cuyos plesoa se 
í hubieren pagado en bono', se re- 
1 integren en metálioo y al tipo del

86 por 100 sí las ventas fueron an- 
tericres ó la fecha del 28 de Oelu- 
bre de 1868, y ó la par si las ven
tas fueren ptsieriores & dicha ley; 

; entendió n di se derogada la órden 
I de là Regencia de 29 de Julio de 

1870 en cuanto te eponga á ( ‘t-i de
claración.! Y de cinfoimidao con 
este parecer se ex pidió por el Minis
terio de Hacienda la Real órden de 
2 de Octubre de i87l:

Que en 20 de Enero da Í87í 
D. Fernando Jaquete acudió A la 
Direonion general de Propiedades 
y Derechos del Estado solicitando el 
abono del 5 for tOO de interés por 
ke rbzns j gattos de rubaíta; y re
clamada de la Administración eco
nómica de esta provincia -noticia di 
si la euenta de productos había ma- 
reddo la aprobación de la Go ni isi o a 
de los ¿leo tos Lugares, y á 'a Direc
ción de Contabilidad su parecer sc- 
bre sí la boutficaciou del 6 por 100 
hábil de ser por la cautida d uouii- 

| nal que ea bonos del Tesoro entregó 
el recUmaute, ó ai había de ajus- 
taree al tipo de 89 por 100 à que 
faé la emisión da aquellos valores: 
en 19 de Febrero la Administración 
económica remitió la con testacioo 
de la Cemisaría en sentido coaforme 
con la cuenta de que se 1» dió cono- 
cimieni ; y en 16 da M uzo la Di- 
recoiou maiíitáfitó que el ínteres 
mencionado dei 3 por 160 dubia re- 
eser sobre el valor de Jo» bonos, 
asimiliudolos a los billetes del Te
soro, y lenitudo preeeete lo dis
puesto en la Real óiden de 27 de 
Junio de 1861 y decreto-ley de 22 
de Eoero de 1869:

Que coosultado este particular 
con el Ministerio de Hacienda, eo 
20 de Mayo acordó, por hallsrae ea
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ííximea Ía cnesÚno líe pi 1* fteai 
Órden de 9 de Octabre de I87i h«- 
biacaueado perjuicio el Estado y 
debía ser reolamada eu la via eoa- 
teocioaa, no haber lugar autre taa- 
to al abono que se aoUoiUba:

Que reproducida por Jaquete ^u 
pretensión al Ministerio de Hacien
da. por órden de 16 de Febrero da 
1873 derogó (a Real órden de 2 de 
Octubre de 1871 en ouaoto tieoo el 
carácter de medida general, dispo
niendo que todas tae an alacio cea 
de ventae de Bieoes nacionales, ca
yos platos pe hubieren pagado ea 
bonos, sea cualquiera su lecha, se 
reintegren en metálico al tipo ue la 
cotización del día en que se hito el 
pago; y si este día no se bubieren 
cotizado, al tipo medio de las eoti- 
zaciones de los 16 días anteriores; 
y en cnanto al caso de que se trata, 
oír el dictámeu del Gonaejo de lis
tado en pleno sobre si procedía pe
dir fe nulidad de la Real órden en 
la vía eocteceiona por haber can
sado lesión al Tesoro, debiendo re- 
putarse en cuanto al nluno de iu- 
tereseg, en las anulaciones delincas 
pegadas en bonos, si el comprador 
ha estado en posesión de ella, lúa 
productos dt esta como iuiereses del 
capital y mejoras, y en otro caso so 
abonará el intuíés de & por tOU su
bie el importe de los bonos ai tipo 
de cotización:

Que en ít de Junio de 1873 
el Gensejo de Eslauu en pleno 
consuhó que el Mioisteiio se ha
llaba en el cato de inttmar sute 
el 'Itibunal bapremo la revoca- 
cicn de la Keai úrden ue 2 de 
Üctubia de 1871; y en su urtud, 
por órden de 24 ne Octubre dei 
mismo alio 1873 se dupusu que 
pasara el txpeüiente a la Asesu- 
na general a dn ue que se oomu- 
nicasen al Fiscal las ihsiruccionet 
necesariás para que tbrmaJlzase 
la reolamacion en la vía contendo- 
es, tas cuales le fu brou trasladadas 
por otra de 10 ce Junio de 1874:

Que en cumplimiento de esta 
última, e. Fiscal en 1 de Juno del 
mismo ahu loimuió la demanda 
ecuItcelera ante ei Tribunal bu- 
premo, pidienuo en nombre de la 
Admi bis tracio o g tuerai la revoca
ción ce lu Real orden de 2 de 
Octubre ue 1871, y que en su lu
gar se declare que cl rcinUgru en 
tbla manuedo ha de hneerse ai tipo 
00 cotización de dichos bonos en 
el dis que cou elles se realizó el 
pago, lun iáudose para eho eu lu 
dispuesto en el art. +.'’ de u órden 
oe 19 de Juiiu de 1870, y además 
eu que se trataba de les bonus del 
Teboiu det puts ue eu emisión y 
cuando e&tos se colizobun eu m 
bo se, que es le que regala Oi ver- 
dadeio y justa prccio de ma valo
rea públicos; y tu que es induda
ble el perjuitiu que había sulrido 
la haciei.ua al eniregar *1 rtcur- 
riute ei pieciu ce la nuca anuiada 
pur lodu ( l vtkr nominal que le- 
pt«sentaban los boi.os con que hizo 
cl pago, la cual reprodujo desputa 
de reoibidO ei eXpeulente guberna
tivo ton la misma pretension, 
act m pata o do copia amorizaua de 
la lesolucko recurrida y la origi
nal de tnesrgo; habieuduse ma- 
niiesUdo cunluroie cou la cuociu- 
>100 y fundamentos uel recurso mi 
Fiscal eu «iConsejo de Estado:

Wb« hecho sabir a U, Feraau*

do Jnqneto la exÍat^iBeia de la (ul
terior dewiaoda, la contestó coo la 
represeotaoion eportana eo 12 de ? 
Enero de 1873, pidiendo á ta Sala 
la abdoluciun de ella y que sa 1« 
indemnice de lusgaatos irrogados; 
fundándose en que la demanda sa 
preBentab i fuera de tiempo é iba 
encaminada contra una disposieiou 
de carácter general; eu que no era 
aplicable la órden de 29 de Julio 
de 1870 al caso del pleito, y en que 
no habie surrido la Hacienda per
juicios, puesto quo si reoibió bo- 
oos por precio de la fioca a ou!ada, 
estes miamos debía devolver por eu 
valor nominal, en conformidad à 
lo dispuesto eu los decretos de 28 
de Octubre de (868 y 22 de Enero 
de 1869, pues de lo contrario él 
seria el que repertarialos perjuicios 
como imponente que había sido en 
la Caja de Depósitos, y como'sns- 
critor á los bonos dei Tesoro al tipo 
de 80 señalad o por el Gobierno.

Visto el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1863 en su artículo 3?, 
por el qua se ordena que el plazo 
de seis meses para interponer la 
via contenciosa soto correrá para la 
Administración activa desde el día 
en que entienda que una provi
dencia le causó perjuioio y corde- 
ue» que so provoque su revocación 
en dicha via:

Vistas las lesea 1.*y 56, tít. 6.’ 
de la Partida 6/, que establecen 
que el precio en las ventas debe ser 
efectivo y justo, proporcicnado al 
verdadero valor de la cosa que se 
adquiere;

Visto el decreto del Gobierno 
ProviBíonal de 28 de Octubre de 
1868, por el queso abrió un em
préstito de 200 millones de eacu- 
dós, representados por bonos del 
Tesoro, emilídos aUipo de 80 por 400: 

Visto el decreto de 23 de No
viembre de 1868, que amplió el 
plazo pare admitir sueorioiooes al 
empréstito de los 200 millooea de 
escudos en bonos de Tisoio, y dis- 
pu eu se admitieren estos pur todo 
su valor en la com pre de bienes na
cionales:

Visto el decreto de 29 de Enero 
de 4869 en sus artículos 1.", 2/y 
5.“, en los cuales se dispuso que se 
admitiesen les bonos al 80 por 100 
en las compras do bienes naciona
les antertorus al decreto de 28 de 
Octubre de 1868, en que se decretó 
su emisión ó la par en ha posterio
res, y al 60 por 100 en las devolu- 
oiunes que tu viera que hacer la Ha
cienda por uuiidad de ventas cu 
yus expedientes estuvieran en cor
so de tramitación al publiearae el 
decieto de 28 de Octubre do 1868:

Vista la ley de 23 de Mayo de 
1870, qae autorizó al Gobierno pa
ru utgociar los bonos del Tesuro 
que tenia en cartera del eiupiéstiio 
ue 28 de Octubre de 1868;

Vista Jo órden ministerial de 
29 deJulio ue 1870 en sus articu
les 1/y iS, cu les quu su consig
ns: primero, que saivo las reda
maciones entabladas con anteriu- 
lidad a la publicación de la ley de 
23 de Marzo próximo pasudo, que
dase sin ttecto Iu preveoido en el 
art. ñ," del decreto de 22 de Enero 
de 1669, y segundo, que el precio 
de las devtiucicnea por anutacion 
de ias ventas satisfechai en bonos 
dei Tesero se pague por el Estado 
al tipo de co .izaoion da los bono# #1

linden que tuvo lugar ai ingrato
Considoraudo que no ei duda

se quH la de uand.a se bneroino en 
tiempo hábil, atendí to ei l'xto ex- 
pre;,o del artículo 3.“ dal P^eal Je- 
cretode 21 de Mayo de 1853 y de 
la jurisprudencia- estuhlecida, sai 
como de que recayó sobra una re
solución de carácter particular, la 
que puso término al expediea'e que 
promovió Ü. Fernando Jaquete aa
bra un asunto de su interés priva
do, carácter que oo pudo perder 
porque á dicha disposición se la de
clarase como raglugeaeral para loa 
casos queocurriesen en lo suoesivo:

CoBsideran lo que las declara
ciones de nulidad en las vtntas de 
bienes nacionales no tienen fuerza 
ri producen sus efectos hasta que 
so dictan, y "por coceecuencia les 
disptsicioues aplicables à aquellas 
600 las vigentes cuando lu nulidad 
se declara, y no otras, á no ser que 
asi expresamente se determine:

Gunsiderando que esto supues
to, el caso de D. Fernando Jaquete 
esié comprendido en la órden mi
nisterial de S9 de Julio de 1870, 
como en vigor cuando so anuló la 
veuta de la finca que había adqui
rido del Estado:

Considerando que, según el ar
tículo 1.* de esta órden, el valor 
por las devoluciones que la Haorb- 
da tiene que hacer con motivu de 
las nulidades de ventas pagadas en 
bonos del Tesoro despues dei decre
to de 28 de Octubre de 4868 que los 
emitió sen al tipo de cotización:

Considerando que sio embargo 
á D. Fernando Jaqueta, que se en
contraba en esas condioiones, no 
se le devolvió el precio de la ñoca 
cuya venta había sido anulada á 
dicho tipo, siao á la per; es decír, 
por todo el valor nominal de los 
son os:

Considerando que el art. 1." de 
e^ta órden está relacionado con la 
disposición 6.* del decreto de 22 de 
Enero de 1869, y no es aplicable si
no á los que se encuentren en tas 
circunstancias del mismo, las cua
les no comprenden á 0, Fernando 
Jaquete, toda vez que su expedien
ts no estaba en curso de ira ont ación 
en la época cu que se dió el decreto 
de 28 ae Octubre de 1868:

Considerando que si el recur- 
rede no se encoutraba en esas cir
cunstancias, no había para él mas 
regla que la consignada en el art. 
4,* de la Órden ya citads de 1870;

Consiueraudo que, aunque esta 
no existiera, bastaría que no estu
viese en la excepción establecida 
por el decreto de 1869, y que ñu 
pudiera invocar en su favor nin
guna otra regia especial para apii- 
carle las disposiciones cemuncS y 
ordinarias establecidas por el de- 
lecho para casos de esta natuiaioza:

Considerando que la regla oo- 
mon y ordinaria que ri^é sobre de
velación del precio cuando se anu
lan los contratos de venta es que 
este sea el tlectivo que se entregó, 
es decir, la misma sums, el veidiJ- 
deto y josLo valut de la cosa, cual
quiera que sea la turma en que se 
hiciera el pago:

Considerando que la suma ea- 
tregada á la Hacienda por D. Fer
nando Jaquete Iné de 224.760 re., 
pues ese era el valor electivo de 
los bonos con loa que pagó Ia Hoca 
ijue adquirió del Estado segua su

eatimacion en la plaZa, ó saa sAgiiQ 
su cotización en la Bolsa el día ea 
que la realizó:

Considerando que sí esa e» 1» 
suma que entrenó, á ella sólo tenia 
derech'í, por lo caal es evidente el 
perjuicio que la Haeiauda sufrió al 
devolver á Jaquete 396.000 rs. á 
oicgecueocia de la resolución que 
recayó en su expediente, ó sea la 
de la Real Órdeu de 2 de Octubre 
de 1871:

Y considerando que no hay por 
qué traer á exámen los vicisitadei 
de 11 Caja de Depósitos, ni las pér
didas ó ganancias que hayua po
dido Fuer sos imponentes, pues 
e ta es una cuestión aparte de la 
8i)scita<la en este pleito, además de 
que las consideraciones de carácter 
moral y económico, dignas de es- 
timarse desde Juego, se tuvieron 
ya en cuenta para formular el de
creto de 1869, en él cual se favore
cieron los bonos del Tesoro, si bien 
□o Hasta el puniu de aceptarías por 
todo su valor nominal en las de. 
voluciones de! precio pagado por 
las ventas anuladas después doi de
creto de 80 euii’ioo, de Io que re
sulta que la órden reclamada ae 
tenía ea su apoyo cuando se dictó 
niagan fu o da meato legal:

Con to rm Ando me coa lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, constitaido en Sala de lo Con- 
teucioso, eo sesión á que asistieroa 
D. 1 adro Nolasco Aurioles, presi
dente accideatal; 1). Tornas Retor
tillo, D, Jo^íé Garcia BarianaUana, 
Ü, Miguel de los Saulos Alvarez, 
D. Félix Garcia Gómez, el Marqués 
de la Ribera, D. Viotorio Fernan
dez Lezcoiti, D. Pascual Bayarri, 
D Agustia' de Paralus, D, Guiller
mo Chacón, D. Ejiéban Martínez, 
D- Juan Gimenez Cuenca, D. José 
Maria Bremen, D, Juan de Cárde
nas, D. Emilio Santillan, D, Mari#' 
co Zacarías Cazurro, 0. Fernando 
Vida, Ü. Fran ois ou La-Hucha, Doo 
Joaquín Riquelme D, B.as Garcia 
de Quesada, D. Agustín EstébaO 
Collantes, D. Antouio Maria Faoia 
y el Marqués de Orovio,

Vengo en dejar sin efecto la 
Real órden de 2 de Octobre de 1874 
en sa carácter de roso uoiou final 
al expediente promovido pur Duo 
Fernando Jaquete, deetaraudo en 
su Virtud obligado á este á devolver 
á la Hacienda e. exceso que reoibió 
del precio de la finca que compré 
ai Estado con booos dei Tesoro y 
fué anulada, enteudiéndoje para ea-' 
te efecto dicho precio el tipo da lá 
cotización que tuvieron los bonu* 
el día da su ingreso en las arcas pú' 
blicas.

Dado en Palacio á veintres é^ 
Mayo de mil ochocientos seteO*® 
y seis. -AHouso.—El Presi Jen*® 
del Consejo da Ministros, Antonii' 
Cánovas del Capullo.»

Pubiieaeioo. —Loido y publica" 
do el anterior Real decreto por o** 
el Secretario general del Conaej'' 
de Estado, haiiándose celebruo^n 
audiencift pública cl Consejo pleoo. 
constituidu eu Sala de lu Coaten' 
ejoso, îCardó que su tenga cum'' 
resolución final en la instanoia Î 
autos à que se refiere; que se oua 
a los mismos; ae notifique en ^^^' 
ma á las partes, y se inserte oh 1* 
<Gaceta:» de que certifico.

Madrid 1,* da Julio de 1876/'^ 
Pedro de Madrazo.
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Mint. AM

Ádministraeion de la provincia de Córdoba.
RELÁÍ ION nominal de los individuos que por eonsecuencia de los expedientes for miados por la Dele

gación del Banco de España> ban sido declarados fallidos por esla Admínislraciom eoonótuioa á 
tenor de lo dispuesto en el art. *¿ló del Ucglamento de ¿0 de QAayo de t875.

{CoMOnuano».)

Tnrifa. Apellido y nombre del eontribnyente.
Profesión, industria, arte á oficio por 

que centribuye.
Calle y número de su casa habita- 

cien.
Total general 

de la baja.

Coarta.
Año dt

Juan Diego Perea.
Î187 -74. ~ Villa viciosa.

Secretario Juzgado. Sevilla. S6 50
Quinla. Marcea Rejas Torrea, Aparejador. F arra. 10 60

id. Sebastian Torres Pedrajas. id. id. 10 60
Coarta. Francisco Alcalde Alvares. Carpintero, Cam ice'fa. 13 Í5

id. Manuel Blanco Castro. id. Sevilla. 13 90
id. Frencisco Pereodin Gonzalet. Zapatero. Mesones. 15 90
id. Cristóbal Rivas Bravo. id. Sants Clara. 15 90

Primera.
Año d

Clemencia Santiago.
0 1 &74* 73 .—Almodóvar 

Tienda de tejidos de lana. Puerta de la villa.

106 63

{ 68 «8
id. Ginés Navarro. Tienda de aceite y vinagre. Mesón. 14 73
id. Bartolomé Garcia. id. Plaza. 14 73
id. Sebastiso Mengual, Tienda de vinos y aguardientes. » ti 73
id. Pedro Alor Mengual. Tablagero. Portales. 7 36

Cuarta Manoel Aguilar. Veterinario, Hospital, t4 7*
id. Jesquin Alba Perianee. Barbero, Id. 7 36

Primera. Clemencia Santisgo. Tienda de tejidos de lana. Puerta de k- villa. 66 88
Coarta. Manuel Rodrigues Laso. Sangrador. Mesou. 6 88
Primera. Bartolomé Garcia. Tienda de aceite y vinagre. Plaza. 14 73

id. Ginés Navarro, id. Mesón. <4 78
Coarta. Pedro Mengual Alor. Tablagero, Portales. ■ >

id. Pedio Alor Ueogual, id. id. 7 36
id. Manuel Aguilar. Vetericario. Hospital. 14 73
id. Joaquín Alba Perianea. Barbero. id. 7 36

Primera- Ana Ariza Lopet.
Almedinilla. '

Tienda de aguardiente. Priego.

266 19

35 .
id. Juan Aguilers Hidalgo. Horno de pao. Igleeia. 17 67

Coarta. Manuel Caballero. Cirujano. Acequia. 39 43

Primera. Juan Gordon Serrano.
Carcabuey.

Mercader de etnias San Marcos.

81 10*

94 68
id. Servando Tadeo Muriel, Cortador. Lacena. 18 94
U. José Caracuel Molina, Tienda de vino y aguardiente. Alta. 37 86
id. José Gercia de Castro, id. Cafios. 37 86
id- Eulalia Serrano, id. Plaza. 37 86

Segue da. Pedro Arjona Muriel. Corredor de trasporte. Hoya. 31 51
Tercera. Francirco Reyes Trillo. Horno de Hierro. Carnicería. 25 24
Coarta. José Rivas Garcia. Veterinario. Cafios. 37 86

id. Antonio Millan Parrera, Herrero. Cerrillos, 18 93
id. Juan Galisteo Sanohea. Cantero. Porras. 17 93

Prioir ra. Francisco García Rojas.
Dos-Torres.

Vendedor de tejidos de lana Mayor.

869 71

147 11
^fgunda. Angel Garo a Atévalo, Fábrica de harinas. id. 588 88
Piimera. Antonio Valle Ponferrada. Parador. plaza. 16 86

id. Rafael Ruix Herrero. Taberna. Frague. 85 38

Qoieta. Pedio Campos Robledo.
Fer.ian-Nuñei.
Tieada de aguardiente. Sao Sebastian.

78« 47

17 77
Cuarta. Martin Torree Yuate. Albéitar, id. 41 23
Quieta. Mariano Gutiérrez Marquez. Puesto de tocino. Empedrada, 11 79
Coarta. Alfocao Arija Toledano. Barbero. Rosales. 23 66

i^rimt ra. María Dolores Ortiz Robledo. Tienda de frutas seess. San Sebastian. 0 42
id. Francisco Gamero Garcia. Tablagero, Mats. 13 56

111 33

(Sí áMlmiM«*4.)
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ARRENDAMIENTO.

Para L’de Enero próximo de 
1877 se arriendan loa corojos de 
Peralta, y pl Origuero bajo^ eono- 
cido tarn biso poY 16' Boñiga, de* 
tiendo entrar el nuevo arrendata
rio, en cada uno de estos cortijos, 
sembraodo los huertos y rastrojos 
en el próximo dia de ¿an Miguel 
de este corriente año. -

Eu ia .Secretaria del Exorno, se* 
iloi Marques dé ^aldeflores se tra» 
tará diobo arrendamiento,

6—4

ARRENDAMIENTO.

Desde San Miguel próximo se 
hace pl de la dehesa de los Gala- 
jiRgáres, térmipo de Hinojosa y 
Valsequirtó, con encinar, chapar
ral, mOiítobajo y tierra calma, ca* 
serio y essas para les guardas, ecu 
cabida de cinco mil y pico de tañe 
gas, compueetae de los quintos 
nombrados Gorrión, Moheda, Ca 
Leza de tobo, Mala borrachos. Chi
quero y Mesto. Se trata con Don 
Rafael de Espejo, ve<ino de esta 
ciudad, caite de la Concepción nú
mero ^3..

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

amuibradoco petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal, Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
bueni estado de conservación. -Se 
tratarán con su ducho D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

Sia "i'íhii'ii iMinmiiPiiTi^asgaga. '.itr.xis&

Cériiticacíones de 
exención del servi

cio iUüiían
Se haiiau de venta en 

ia iw^reuta del «Diario 
de Córdoba,» 5* Feroau- 
do 34 y Letrados 18»

ANUtNClO.

Tratado práctico de Beteficen- 
cía puílkuiar,—loslrucciGu pera 
el ejercicio del Fretectorauo cu la 
liencíitencia perticuiar de SO de 
Diciembre do 1873, anclada por 
D. h ti mit Ikniandtx Iglesias, Ja
le de xa feCLCion del rtmo en. el Mi
nisterio de la Gobtinacion. Obra 
boy mes ntee^aua por bubcise 
unitormado los servicios de Bene- 
beetteia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 eu 
provincias tranco de porte.

U* pedidoí se dirigí rúo i UsU-

brerias de A. de San Martin, Puerca 
del sil, 6; ^..B»iÛy»B«yie.re. Eli
za del Príorñpe A^f/i^, Ap^Miguel 
Guijarro, Preciados, K; "Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo,' 
2; ó al qutor. Travesía de la Parada

•10, ^.•.•Madrid, '
.-*-^-------- ;-*■.—Pr-7--"^"I-V .

A i^B:¿'jet^c4íinos die, 
Ayuatí’.GÜettIo,

* Wcj^jíTir^’estsKhJT-^^ 
la formación dd arailia* 
mieuto y rcparüæienlcs, 
prestíp desto^, . ¿ epl34y6 
coaípufaüvÓ8, cuentés 
de AtenkUa y Dsposita
ría, rtiíaqíores y toda 
clase de i?f'presos para 
las oticínafe Giucicípaks» 
Se hallan de venta eu el 
despacho de esle^ perió
dico, S. Fenía’ííél'' ÎS3 y' 
í..eLiadoíi 18. .

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, XRIÚTRIOS Y PÓfilTOS. 
Su autor 

D. EÜSEB.0 EREIXA Y fiApAdÚ, 
Jefe honorario do Admíoistrauion 

civil y autor de varias obras. 
Condiciones económicas y adver- 

teucids.
Forma un tomo en 4.’ prolon

gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 à 200 págiuaa.

Su precio dos pesetee, tautoeo 
Madrid como en provincias.

Los envío» ee servirán «certO- 
cados,> siempre que al hacer los 
pedidos «e acompañe su importe en 
libranzas, letras de bcil cobró ó 
sellos de franqueo, con un real de 
aumento, y 20 céutimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Dou 
Jueé Fernandez y Martínez, oñ. 
cial de la tíecretaría del Ayunta
miento.—Madrid.

A los Secíelaiiis
os 

Ajüuláuiieülo.
KeparUmienCo y Ma» 

tríkmla.
Lus pUcgos-cstados 

para la lorma< iou de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con J aumeuto

ñei tanto por ciento pS’ 
j^i Maçâ^ip^les y con ar- 
regfe 4 V>s MUaic^i îMi^ 
delo-^, se hallan de venta 
eala imprenta y librería 
dtá <DiAéio dlejCmibbL# 
Le^dd'db f^iy 'WÁ Fé*^ 
ílííddíí ^i>=' r.

Venta de ûaeas en - 
Montilla.

Sd venden al contido J à plazos y 
y libres de taJoa gravai sacs las fla
cas siguiemes:

Una cisa çaHo de las talas numéro 
13ea lacièdad de Moûiiba, que liada 
coó ttraa di D. AntO'uiu Maria Uaeado 
y Juliana Glmsnez, ypor ta espalda 
cou ciras as D, Martin de Laque y don 
Rafael Ramírez.

Otra casa nuraéro 23 calle Gordon 
de la misuiS ciudad Je MontilU, liúda 
coa otras de Franci.oc Sulauo Móra y 
Toribio Ruiz, y tier ia espalda con 
otras de Eraumsce Ruidau.

Una buiyia de olivar ue 87 pies, sitio 
dal Coa-jMoío. tórailcó de Montilia, 
liada con otros de Tomás Rubio Tori
bio Ruu, beredaros de U. Vicente de 
la Cruz y otros.

Y por último una suerte de tierra 
dec y média faaegas, sitio Cañada 
botid», «o dictio término, linda oca 
otras do toa he rederos de D. Macual 
Hidalgo, Antonio Jesua Romero y 
liseras deloortfjo del Charquillo.

Las personas que lea interese la ad- 
quisieioa de las mismas, pudran verbo 
con el Sr. D. Jesé Jurado, que vire en 
Montilla callo San JosénUm. 12, quien 
está autorizado com peteu lomeo te pa
ra la venta ce las mismas. A—S

Venta de una suerte gar
rotal o nevo en el término de Aguilar. 
—A vol Untad de su ducho y libre de 
todo giavámm ee vende en «1 término 
cíe Aguilar la suerte nombrada del 
Manchón, una de las del cortiju de Juan 
B.anco, Con 5514 garretes nuevos, lo 
que baya de sus lindes adentro: liada 
con el camino nembr. do de la Cam
piña, cea olivares de D. José Leca, don 
José Calvo Rubio, Ü. Rodrigo de Va. o, 
ü. Miguel bopisy otros linderos.

La persoga que le a cu mole comprar 
eata fleca potra enterarbe del precio y 
condicio.es para su venu, en Aguilar, 
en la oaiie carrera núm. 31; eu Cór- 
Joba, calle Jusé Rey núm. 21, y ea 
Sevilla calle Oiumoa número ».

A-S

Arrendamiento. Se hace 
de la hacienda nombrada Piquío,a una 
legua de esta ciudad y liodanao con 
ks ErmiU a, compuesta de olivar, ds- 
tahar, pinar, viña, de una h&erta c^n 
naranjal, otros árboles frutales y su 
correSj-ondiente molino de aceite. 
Tambien se hace da U hacienda coin- 
br¿.da la Gcmeia, junto á la Ciuz de 
Juárez, compuesia de olivar, naran
jal, de lodi clase ce ái ooias iruuRs.y 

' jardin. Les que quieran arrendar di
chas hnejs pue lea pasar á bacerlo a 
cata de su p opietario el Exorno. Sr, 
Conde de C-fibie de laa Torres, calle 
Mesón dot 8ol núm. 15, donde {todcán 
ver el pliego de cotdicioaes. 8—2 

Arxendamlealo. Desde S. 
Miguel del protenie año as hace del 
cor lijo de Vaioaienujo, < n ia campiña 
de Córdoba, de 130 laoegas de tercio 
cus ahundinua aguaderos. Darán ra- 
zou de las condiciones en la calle Mar- 
mui de balde loa núm. IL #3-3

Arrendamientos Desdi
8. Miguel próximo en anegan te bc ai - 
rieadaudaa <)ehdsds aiguientss:

La ddhesat da el Aguila, coa buei 
encinar y aleórnocat y buenos agua
deros, y basiantes rasos y mente haj> 
para cabras. Tiene uo buen caaeriu y 
zahúrda de isja; también tiene buenas 
vigías.dé regadío.

h-aMebes^ de Mesqusros, eón tusa 
encinar, y alcornocal, cu en aguadero 
y baalapus tases y moulo b^u para 
ChbraV.'Tieoe ubbuni cjriijú'uó’iafcor 
Cua tudas sus otícims, zahúrda y cada 
para ¡os porqueros, Lodo de teja, y una 
cerca de' tierra calma de cabida os 
tres fanegas.

La dehesa de las Si nguijuelss, ecu 
bastantes rasos, monta bajo y algún 
alo^raical y buen aguador .

La dehesa de la Baja con monte ba
jo buenas v gas eu ei río Beinbezar, 
bjalintúS raacá, algún aicoruecal y 
buen aguadero.

La dehosa de Chamizerts, con buen 
enoiuar y aieuruuea), tolo raso, mon
te bajoy buea aguadero. Tieae zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ta os porqueros, todo da taja.

La dthsA de la Mala, con buen al
cornocal y dneiaar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y bucuos agua
deros. Tieua una zahúrda de piedra y 
muete y una choza para los porqueros 
da lo uusmo; Ludas radhaa en el tér
mino de San Calixto.

La perS'^no á quiau le in tareas po
drá aviÊurBO en Saa Calixto con don 
Francisco Díaz, Admtuiaiiador de la 
Sra. Bírotiesa viuda da Sau Calixto, ó 
eu Cóidoba, plazuela del Vizcouds 
Sancho da Miranda, núm. 44, donde 
se ie facilitaráo toda ciase de noLtcias 
y «ala: à da manlflssLo el pliego da 
condiciones.

Daood Sao Miguel próximo se ar- 
rieuda ia dehesa de las Navas, con 
28iX) fanegas de tierra, situala eu el 
término de la* Aldeas da Valsequillo y 
loa Biazquas: Lieue chaparral y monis 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puede trataría en Córdoba Plazue
la del Vizoonde de Miranda núm, 44, 
donde podrá ver el pliego de oondi
olones. 8—5

Arrenda miento. De la pro
piedad de la Ezema. Sra. Marquesa 
viuda del Salar, se arriendan las tin
cas siguientes:

El cortiju nombrado Villaverde Js 
Baja, úiuado en la campiña de esta 
ciudad, oon 245 fanegas y 0 ceiemincs 
de tercio.

La hoja llamada de Valdecahas en 
él cortijo del Fontanar, término de 
Sauta Ella, oompuosia en totalidad de 
237 fanegas y 4 oeiemme* de tierra 
de buena calidad y con esaelente 
aguadero, casa y váciuas para la 
labor.

Y un grat ero perfeetamente acon
dicionado en la casa núm. 8, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y Í^ciaiar autecedeates 
D. Agustín uaiiegu, plazuela de San
Juan núm. 2. »8—3

Papel pauteado gráfico* 
método de Ü. Manuel Rosado,con Real 
privilegio, para lost en las escuelas 
de Inatruccion primaria: ae veode en 
la librería dal Diario de Córdoba, ca
lle San Eeroaudo núm. 34.

Impronta, ¡ibreria y blog rafia del 
DIARIO DE CORDOBA.
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